
MUNICIPALIDAD DE LA ESPERANZA 

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DE PROYECTOS, MANO DE OBRA, COMPRAS Y 
SERVICIOS. 

LA COMISION DE REGIDORES Y FUNCIONARIOS PUBLICOS ASIGNADOS PARA LA REVISIÓN Y 
ANALISIS DE COTIZACIONES DE OFERTAS Y LICITACIONES PRIVADAS Y PÚBLICAS DE LOS 
PROYECTOS QUE SE REALIZAN EN LA MUNICIPALIDAD DE LA ESPERANZA, ADJUDICA LO 
SIGUIENTE: 

PROYECTO: 
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LA EJECUCIÓN DEL PROY�CTO AL: 
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COMPRA DE MATERIALES, ACCESORIOS O SERVICIOS: 

A LA (S) CASA (S) COMERCIAL (ES): _-_-_--__ g_-__ 
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ADJUDICACIÓN DE MANO DE OBRA AL: 

SR. -- - # - � -- -- IDENTIDAD No. -� ·- • - ·· -

NOTA: SE ADJUNTAN COTIZACIONES REVISADAS Y ANALIZADAS. 
LA ESPERANZA, INTIBUCÁ ¿;);l alu )/o DEL 2024

FRANCISCO J. NOLASCO 
COMISIONADO MUNICIPAL 

PINEDA CLAUDIA MARIA AGUILAR 
R VICE-ALCALDE 
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MUNICIPALIDAD DE LA ESPERANZA 

aclara que la Alcaldía Municipal no responde por el pago de los trabajadores, ni daños a 
terceros. SEXTA: MULTAS: En caso que el ejecutor no termine el proyecto por causas 
imputables a él en el plazo estipulado, pagará a la MUNICIPALIDAD en concepto de 
daños y perjuicios ocasionados por demora la cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO LEMPIRAS CON VEINTE CENTAVOS {L. 3,238.20) equiv�lentes al 
0.36% del monto del contrato por cada día de retraso. SEPTIMA: GARANTIAS: A la 
firma de este contrato, EL CONTRATISTA, está en la obligación de presentar a favor de 
la Municipalidad de La Esperanza las garantías siguientes: a) GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, Se establece una garantía de cumplimiento del 15% 
del monto del contrato, equivalente a CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS VEINTICINCO LEMPIRAS CON CERO CENTAVOS (L. 134,925.00),
con vigencia de noventa días (90) días hábiles a partir de la firma del contrato del 
proyecto. Esta garantía será mediante la presentación de una garantía bancaria, fianza 
o un cheque certificado. b) GARANTIA DE ANTICIPO: Por el 20 % del monto del
contrato equivalente a CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS LEMPIRAS
CON CERO CENTAVOS (L. 179,900.00), con una vigencia mínima de 90 días hábiles y
concluirá con el reintegro total del anticipo, misma que deberá deducirse mediante
retenciones a partir del pago de la primera estimación de obra ejecutada, en la misma
proporción en que fue otorgado. En la última estimación se deducirá el saldo pendiente
de dicho anticipo. Esta Garantía se hará mediante la presentación de una Garantía
bancaria, fiduciaria, fianza o cheche certificado. c) GARANTIA DE CALIDAD DE OBRA,
Se establece una garantía de calidad de obra equivalente al 5% del monto del contrato,
con vigencia por un tiempo de 1 (un) año contando a partir de la fecha de finalización
del contrato, la cual será retenida para asegurar las reparaciones si las hubiere y se
deducirá en igual porcentaje en el último pago que se le haga al contratista, esta
retención se le hará efectiva al contratista al año después de haberse firmado el "Acta
de recepción Provisional" del proyecto. Esta Garantía se hará mediante una retención al
pago final que se le haga al contratista o por la presentación de una Garantía bancaria
o fiduciaria, la cual deberá presentarse previo al pago de la última estimación.
Asimismo, todos los documentos de garantía deberán contener la siguiente cláusula
obligatoria "ESTA GARANTÍA SERÁ EJECUTADA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE
LA MUNICIPALIDAD DE LA ESPERANZA, DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, SIN
NECESIDAD DE TRAMITES PREVIOS AL MISMO, QUEDANDO ENTENDIDO QUE
ES NULA CUALQUIER CLÁUSULA QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR. LA
PRESENTE TENDRÁ CARÁCTER DE TITULO EJECUTIVO Y SU CUMPLIMIENTO SE
EXIGIRÁ EN SU CASO POR LA VÍA DE APREMIO. SOMETIÉNDOSE
EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES
DEL DEPARTAMENTO DE INTIBUCA". OCTAVA: MODIFICACION AL CONTRATO:
El Contrato podrá ser modificado o enmendado parcial o totalmente en alguna o todas
las cláusulas siempre y cuando se acuerde por los firmantes del mismo, previa una
aprobación de la Unidad de Infraestructura Municipal (Supervisión). NOVENA:
DEDUCIONES: EL CONTRATISTA presentará una constancia de solvencia vigente de
pagos a cuenta extendida por la SAR, previo a la ejecución del primer pago, caso
contrario se deducirá el 12.5% de retención. DECIMA: EMPLEO: Es entendido que el
contratista, deberá hacer uso de mano de obra calificada y mano de obra no calificada
en el tiempo de ejecución de la obra. DECIMA PRIMERA: OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA: a) El contratista está obligado a cumplir con todas las cláusulas
contractuales y las disposiciones que de ella se derivan. b) Cumplir con las
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